
 

 
Manual de soporte para los trámites de jóvenes a la nieve 

 

1 

 

Manual de soporte para los trámites de 
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INTRODUCCIÓN 
Este documento pretende ayudar a la ciudadanía a realizar el trámite que usted acaba de 
iniciar desde un procedimiento de la Sede Electrónica del Consell de Mallorca. 

A continuación, detallamos los pasos a seguir para presentar una instancia de este 
trámite electrónico que, a grandes rasgos consisten en: 

1. La identificación del solicitante. 
2. La aportación de la información necesaria para el trámite. 

  

ANTES DE EMPEZAR 

REQUISITOS TÉCNICOS 

Para poder realizar este trámite electrónico es necesario disponer de un correo 
electrónico o de certificado electrónico instalado en vuestro navegador o bien de un 
DNI-e y un lector de tarjetas. 

Para obtener un certificado electrónico puede dirigirse a la web de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre: https://www.cert.fnmt.es/ca/certificados. 

Para más información sobre el DNI-e, puede dirigirse a la web del Cuerpo Nacional de 
Policía: https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/. 

Recomendamos utilizar el navegador Chrome para evitar problemas. 

FICHA DEL TRÁMITE 

Antes de empezar, es recomendable leer detenidamente la ficha del procedimiento al que 
pertenece este trámite y que se encuentra en la Sede Electrónica del Consell. Dicha ficha 
contiene toda la información necesaria para el trámite: quién puede hacerlo, qué 
información se debe aportar, plazos… 

REQUISITOS DEL TRÁMITE 
La primera pantalla es un resumen de los requisitos del trámite en la que se indica todo 
lo necesario para poder realizarlo (identificación, firma…). Además, esta pantalla informa 
de los destinatarios del trámite, es decir, de quien puede llevarlo a cabo, en este caso:  

● Personas físicas 
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FIGURA 1 Requisitos del trámite 

SELECCIÓN DEL MÉTODO DE IDENTIFICACIÓN 
El primer paso consiste en indicar cómo se identificará el interesado. 

Si usted accede con certificado electrónico, se va a proceder de la siguiente forma: 

 

FIGURA 2 Método de identificación con certificado electrónico 

A continuación, se mostrará una ventana de selección del tipo de identificación digital que 
se puede utilizar: 
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FIGURA 3 Método de identificación digital 

Si usted accede con una cuenta de correo electrónico, se va a proceder de la forma 
siguiente: 

 

FIGURA 4 Método de identificación: con correo electrónico 

En el caso de “Registrar cuenta nueva” se tiene que utilizar una cuenta de correo a la que 
usted pueda acceder, ya que el sistema va a enviar un mensaje de validación a dicha 
dirección de correo: 
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FIGURA 5 Método de identificación: Alta de una cuenta de correo-e 

Una vez recibido el correo de validación, haremos clic en el enlace de verificación para 
activar la cuenta de correo: 

 

FIGURA 6 Método de identificació: Mensaje de correo-e de confirmación 

A continuación, se abrirá una ventana de inicio de sesión, en la que se deberá identificar 
haciendo clic en “Acceder con una cuenta existente”:  
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FIGURA 7 Método de identificación: Acceder con una cuenta existente 

Si no recuerda la contraseña, podrá iniciar un procedimiento de recuperación de 
contraseña desde la opción “No recuerdo la contraseña”. A continuación deberá introducir 
la dirección de correo que se registró y de la cual no recuerda la contraseña: 

 

FIGURA 8 Método de identificación: restablecer la contraseña  

El sistema enviará un mensaje a la dirección indicada para restablecer la contraseña: 

 

FIGURA 9 Método de identificación: Envío del correo para restablecer la contraseña  
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El mensaje de correo-e contendrá un enlace para restablecer la contraseña. 

 

FIGURA 10 Método de identificación: Mensaje para restablecer la contraseña 

Haciendo clic sobre “Restablecer contraseña”, se solicitará una nueva contraseña: 

  

FIGURA 11 Método de identificación: Procedimiento de creación de una nueva contraseña 
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Si previamente se ha utilizado el mismo navegador para iniciar sesión con una cuenta de 
correo registrado correctamente, es posible que aparezca un mensaje avisando sobre 
este hecho, para cerciorarse que se quiere acceder con otro correo-e. 

 

 

FIGURA 12 Método de identificación: Detección inicio sesión previo con cuenta de correo electrónico. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA INTERESADA Y MODALIDAD DE 
NOTIFICACIÓN 

 

FIGURA 13 Añadir interesado 

Si usted es el padre, madre o tutor legal del menor para quien está tramitando la 
inscripción y se ha identificado mediante certificado electrónico, tendrá que 
seleccionar la opción “Usuario autenticado” en el campo “Tipo de identidad”. 
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FIGURA 14 Seleccionar tipo de identidad 

El asistente de tramitación recupera los datos del certificado electrónico, tanto si se trata 
de una persona física como de una persona jurídica, con el que se ha iniciado el trámite 
y las presenta en la pantalla. Evidentemente, estos datos no se pueden modificar. 
Remarcamos que el certificado debe pertenecer al padre, madre o tutor/a legal del 
menor, ya que los datos del interesado se extraen automáticamente el certificado. 

 

FIGURA 15 Datos de la persona interesada (en este caso persona física) 

Si usted se ha identificado con una cuenta de correo electrónico, tendrá que 
introducir los datos del interesado (padre, madre o tutor/a legal del menor que quiere 
inscribir). Es importante comprobar que se han introducido correctamente los datos 
personales. 
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FIGURA 16 Datos de la persona interesada (persona física) con cuenta de correo electrónico. 

MODALIDAD DE NOTIFICACIÓN 

Dada la naturaleza del trámite, el principal mecanismo de comunicación será la 
publicación de listas en la Sede electrónica del Consell de Mallorca. Por lo tanto, es 
importante que tenga presente la ficha del procedimiento a través de la cual 
tendréis acceso a toda la información publicada. 

En cualquier caso, al realizar el trámite, será necesario marcar el canal preferente para 
recibir notificacions, en caso que fuese necesario hacer alguna notificación personalizada. 
Por ello, se deberá aportar una dirección electrónica y/o número de teléfono móvil si se 
quieren recibir avisos sobre las notificaciones si se elige la modalidad electrónica. Hay 
que tener en cuenta que para poder acceder a una notificación electrónica se debe 
utilizar un certificado electrónico o el DNI-e, por tanto, si no se dispone de ninguna 
de las dos cosas, no se debe marcar la casilla de notificación electrónica.  

En caso de no marcar la casilla de notificación electrónica, se debe aportar una dirección 
postal para hacer llegar las notificaciones en caso que fuese necesario. Esta opción es la 
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que deben utilizar todos los ciudadanos que no se hayan identificado 
electrónicamente mediante certificado o DNI-e.  

 

FIGURA 17 Modalitad de notificación 

 
ENVÍO DE DOCUMENTOS O DATOS 
En este paso, primero se tiene que seleccionar el año de nacimiento del interesado que 
se quiera preinscribir a través de un desplegable con tres opciones. A continuación, se 
tienen que rellenar dos formularios. En el primero (hacer clic sobre el botón “+ Rellenar 
nuevo formulario”) se deberán introducir los datos del interesado. El segundo formulario 
(hacer clic sobre el botón “+ Rellenar nuevo formulario”) contiene la aceptación de las 
condiciones para participar en el proceso de preinscripción. 
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FIGURA 18 Selección de una opción de documentos o formularios. 

 

 

FIGURA 19 Ejemplo de formulario 
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ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 
En este paso, hay una casilla de verificación de lectura de Información sobre protección 
de datos, donde para continuar con el trámite es obligatorio leer las condiciones y 
haberlas aceptado marcando esta casilla. Si no se marca, no se puede continuar con el 
trámite. continuar. 

 

FIGURA 20 Aceptación de condiciones 

VERIFICACIÓN DE LA INSTANCIA 
En este paso, se pueden revisar todos los campos rellenados durante el proceso y 
corregirlos si se detecta algún error. Después de dicha revisión, se puede registrar la 
instancia. 

 

FIGURA 21 Verificación 

Una vez registrada la instancia, se mostrará un resumen de todo el trámite y se podrán 
descargar los documentos generados:  
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 FIGURA 22 Ejemplo de datos registrados 

La instancia generada contendrá una descripción de documentos adjuntos, además de 
incluir los sellos de tiempo que se tendrán en cuenta al presentar la instancia. Cada 
formulario rellenado se convierte en un documento adjunto a la instancia. 

  



 

 
Manual de soporte para los trámites de jóvenes a la nieve 

 

15 

 

FIGURA 23 Instancia de entrada 


